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JEFATURA DEL ESTADO

LEY
PE 13 DE AGOSTO DE 1940 SOBRE RA
CIONALIZACIÓN Y FOMENTO DE LA PRO
DUCCIÓN DE PLANTAS TEXTILES EN ES

PAÑA

Los reiterados intentos de in
tensificación del cultivo de las 
diversas plantas textiles qué en 
cantidad insuficiente se producen 
en España, llevados a cabo en al
gunas ocasiones por iniciativa 
particular y en la mayoría de los 
casos bajo la dirección del Esta
do, a base de organismos cuya 
misión fundamental era el fomen
to, unas veces del algodón, otras 
delà seda, otras del cáñamo, et- 
cétera, han conseguido demos
trar las posibilidades de produc
ción de las diversas plantas tex- 
L'cs en diferentes regiones espa
ñolas y permiten abrigar la 
esperanza de que a base de una- 
distribución de estos cultivos en 
«s zonas a^propiadas que se ^esti- 
me conveniente podría llegarse al 
^oastecimiento casi absoluto del 
^onsumo nacional, en las fibras 
undamentales que necesita la in
dustria.

Las especiales circunstancias 
nuestra Economía, y muy par- 

‘icularmente la' de constituir la 
mportación de fibras textiles la 

palillera partida del déficit de 
^^stra balanza comercial, con 

valor siempre superior a cien mi
llones de pesetas oro, aconsejan 
realizar un considerable esfuerzo 
para reduciría en cuanto sea po
sible, al mismo tiempo que se 
tiende rápidaménte a conseguir 
una independencia nacional en 
material de tan capital impor
tancia.

Estas razones fundamentales, 
' unidas a, la orientación económi
ca que el nuevo Estado se propo
ne seguir, imponen ún cambio 
radical en la resolución del pro
blema, abordándose de manera 
conjunta en. un plan armónico 
que no se, limite, como anterior
mente .a incrementós esporádi
cos, debidos a la acción más o 
menos eficaz de los organismos 
rectores a quienes se encomenda
ba el fomento de una determina
da producción, sino que, en vir
tud de las necesidades nacionales 
y de las posibilidades de produc
ción de fibras textiles, dentro de 
los límites que se estimen conve
nientes, se racionalice su cultivo, 
estableciendo zonas, cantidades' 
máximas que deberá alcanzarse 
en cada una, ritmo más conve
niente y precio, que, siendo sufi- 
cientemente remunerador, esti
mule la producción íle unas y 
otras plantas textiles, según con
venga a las necesidades nacio- 
,nales.

Para lograr estos fines' con la 
urgencia que se precise es eviden
te que habrá de disponerse de 
medidas de Gobierno que facili
ten la labor encomendada, entre 
las que destaca por su importan
cia la facultad; de establecer la 

obligatoriedad en el cultivo de 
las tierras en las circunstancias y 
con las garantías que se señalen.

Al mismo tiempo parece tam
bién aconsejable reconocer los 
beneficios que pueda aportar la 
iniciativa privada, en cuanto a la 
obtención de fibras textiles, a ba
se de estimular el empleo de se
millas seleccionadas, rnedios de 
cultivo e instalaciones industria
les que alcancen el mencionado

En su virtud,

DISPONGO
Artículo primero. Se declara 

de necesidad y utilidad pública Fa 
producción de libras de algodón, 
cánamo, lino, ramio y fibras du
ras que puedan sustituir a Jas de 
importación, encoméndándose a 
la Dirección General de Agricul
tura que por medio de sus orga< 
nismos delegados establezca las 
funciones dé gestión directa ne
cesarias para impulsar estos cul
tivos. '

Articulo segundo. ' Por el Mi
nisterio de Agricultura se ordena
rá la confección inmediata del 
Mapa Agronómico Textil, en el 
que se comprenderán las tierras 
del territorio nacional y las de 
nuestro Protectorado y Colonias 
que resulten aptas para él cultivo 
de las plantas textiles señaladas 
en el artículo anterior.

Para la realización de estos fi
nes se utilizarA la colaboración 
de los elementos técnicos a quie
nes se ha encomendado la con
fección del Mapa Agronómico 
Nacional.
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Artículo tercero. El Minister 
rio de Agricultura establecerá 
por decretos el plan de raciQnali< 
zación del cultivo de las diferen
tes plantas textiles, especificando 
zonas de cultivo, ritmo y canti
dad total a alcanzar, así como 
los precios anuales básicos en 
cada una, ,

Artículo cuarto. El Ministerio 
de Agricultura podrá ordenar la 
obligatoriedad del cultivo en las 
tierras clasificadas como aptas 
para cada una de las plantas an
teriormente mencionadas, dentro 
de los límites que establezca el 
plan de racionalización, en cuan
to a la superficie necesaria para, 
cada, cultivo.^

Artículo quinto. El. servicio 
de función de las tierras aptas 
para el cultivo de las plantas tex
tiles se ajustará fundamentalmen
te a las siguientes normas:

a) Una duracióii mínima de 
un año agrícola en las plantas 
anuales, o de los que se señale 
por la Dirección General de Agri
cultura, en .aquéllas de duración 
yariable que obligue a los culti
vadores directos, o en, s« defecto 
a los que soliciten el arriendo 
pafa dicho fin.

b) El abono de una renta jus
ta de la tierra, que se fijará opor
tunamente , por los organismos 
delegados de la Dirección Gene
ral de Agricultura, teniendo co- 

. mo tope mínimo la catastral co
rrespondiente.

c) La obligatoriedad se decre
tará por el Ministerio de Agricul
tura a propuesta de los arrenda
tarios que lo, soliciten e informa
da prevíamente por loa organis
mos delegados de la Dirección 
General de Agricultura.

Artículo sexto. A los efectos 
de facilitar çl Cu.ltiyó de las tie
rras dedicadas a plantas textiles, 
tanto en las de cultivo directo 
como en las solicitádas en arrien
do, los organismos delegados de 
la Direccióin General de Agricul
tura abrirán anualmente un plazo 
de presentación dé peticiones, 
otorgando a los solicitantes, en 
las condiciones de garantías que 

'' se fijen como elementos funda
mentales, los equipos de labor 
indispensables,para el buen cul
tivo de las tierras, en aquellas 
producciones de plantas textiles 
que así lo precisen, o bien las 
cantidades de abono, semillas se
leccionadas y cuantos medios de 
cultivo puedan ser suministrados 

a los agricultores, para lo cual se- 
arbitrarán por el Estado las' divi
sas indispensables a estos fines. 
Asimismo, se estimulará el auxi
lio directo de la Banca privada, 
tanto para la financiación que 
precisen los organismos encarga
dos de esta labor, como para fa
cilitar anticipos en metálico a los 
cultivadores en aquellos cultivos- 
que se estime conveniente, ,

Los organismos delegados de 
la Dirección General de Agricul-. 
tura, encargados de desarrollar 
el plan de'racionalización y fo-^ 
mentó de las plantas textiles, una 
vez examinada la totalidad de las 
concesiones, emitirán propuesta 
que permita resolver la concesión 
de los 'elementos antes citados.

Artículo séptimo. Los culti
vadores de plantas textiles seña
ladas en el artículo primero po
drán solicitar la instalación o 
arriendo de factorías para la ob
tención de fibra en las condicio
nes que se determinen por el Mi
nisterio de Agricultura,

Artículo octavo,^ Para des
arrollar la labor de racionaliza
ción y fomento del cultivo de las 
plantas textiles a que se refiere el 
artículo primero de la presente 
Ley, se crea el Instituto de Fo
mento de las Plantas Textiles, 
que absorberá y sustituirá en sus 
funciones, obligaciones .y dere
chos al Instituto de Fomento del, 
Cultivo Algodonero, El Ministe
rio de Agricultura establecerá por 
Decreto la organización y funcio
nes del nuevo organismo.

Artículo noveno. Quedan de
rogadas todas las disposiciones' 
que se opongan a lo preceptuado 
en esta Ley. (

Dada' en Mgdrid, .a trece, de 
Agosto de mil novecientos cua
renta.-FRANCISCO FRANCO.

(Boletín Oficial del Estado del día 4 
de Septiembre de 1940?)

HHIHÍSIRiniFligVigCIHI
' Nám., 3,183' .

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Beneficencia

' CIRCULAR'

La impqrtantísima función de 
Asistencia Social que el Estado 
Español viene realizando en fa

vor del necesitado, requiere de 
la cooperación de todos, ya que 
su radio de acción es cada vez 
mayor y los recursos con que 
cuenta para este fin insuficientes; 
por ello fueron dictadas normas 
regulando las cuestaciones y re
caudaciones que nutren estos fon
dos, encargando a las Autorida
des dependientes del Ministerio 
de la (3obernación presten a las 
mismas el., apoyo preciso á fin de 
obtener la máxima efectividad en 
ellas. En tal sentido es recorda
da telegráficamente por el citado 
Ministerio mencionada Orden, 
encareciendo a los Gobernadores 
civiles y Delegados de su Autori
dad sea prestado el apoyo nece
sario a las cuestaciones efectua
das por «Auxilio Social» y recau
dación del «Día de| Plato Único» 
y «Ficha Azul», como principa
les fuentes de ingresos del fondo 
benéfico-social, impohiendo san
ciones a aquellos veninos que in- 
justificádamente se nieguen a con
tribuir a tan magnífica obra o no 
guarden el respeto debido a las 
señoritas postulantes.

Espero que por lós señores Al
caldes y . Agentes de mi Autori
dad serán cursadas cuantas de
nuncias debidamente justificadas 
les fueran presentadas, para no 
verme en la precisión de proceder 
contra aquéllos que por su poco 
celo o negligencia dieran fugara 
la aminoración de referidos in
greses. . :

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional- Sindicalista, 

Valladolid, 7 de Septiembre dé 
1940. .

El Gobernador civil-Presidente, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 3.16'5

Administración de Rentas Públi- 
caá de la provincia de Valladolid

Patente National de circulación de 
automóviles

CIRCULAR

A fin de que se hallen terminé" 
dos dentro del mes de Octubre 
próximo y remitidos a esta A.d' 
ministración antes del día*15de 
Noviembre, los documentos co- 
bratoriQS que por el impuesto de 
Patente Nacional de circulación 
de automóviles, han de ser con' 
feccionádos por los AyuntaniRd 
tos de esta provincia, para el ejer
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cicio de 1941, se recuerda a los 
señores Alcaldes y Secretarios 
dicho servicio, el que han de 
cumplir con arreglo a las siguien
tes instrucciones:

1,® Tan pronto como en las 
Alcaldías se reciban los duplica
dos de las declaraciones de altas 
y bajas réspectivas, se procederá 
a la formación de expresados do
cumentos, verificándolo separa
damente por clases: A, B, C y D, 
Estos' padrones deben mandarse 
por duplícadq, y, además, dos 
listas cobratorias dé cada uno de i 
ellos; reintegrados los originales 1 
a razón de 1,50 pesetas por cada ' 
pliego; copia, listas cobratorias y i 
certificaciones, a que se refiere el 
número siguiente, a i;azón de 0,25 ¡ 
pesetas también ppr pliego. j

2 .^ En los Ayuntamientos don- j 
de no existan vehículos de todas i 
o alguna de las clases antes indi- 1 
cadas, deben remitir certificación i 
en que asi se haga cónstar, no í 

, siendo necesaria una certificación j 
para cada clase. j

3 .^ Deben separarse debida- ! 
mente, según dispone el artícu- j 
lo 36 del Reglamento del impues- | 
to, los' vehículos exentos y los de i 
baja provisional, caso de ha-,' 
berlos. !

4 .“ En los casos en que el Mé- , 
dico de la localidad disfrute' de i
la bonificación del 50 por 100 a la bonificación del 50 por 100 a i dos plazas de alumno interno 
que se refiere el apartado F) del í de Anatomía y Técnica Anátó- 
artículo 10 del Reglamento, se 
unirá al padrón correspondiente
una certificación en que'se haga 
constar que está al corriente en el 
pago de la contribución Indus- 
tdal como Médico, .

5 .“ Con relación al padrón de ! 
la clase B, debe cónsignarse el , 
número de plazas y cuando éstas i 
excedan de siete practicar la li- i 
quidación a razón de 36 pesetas j 
caballo y año como cuota y en 
caso contrario a razón de 30 pe
setas. Utilizando en el primer 
caso una casilla para indicar el 
Importe del semestre y en el se
cundo otra para el trimestre, ya 
Qne según el número de plazas 
pagan la patente por ,semestres o 
bimestres.

6 .® Las altas y bajas se rerpi- i 
Jrán por el Negociado correspon- ! 
^ente antes del día 20 del actual, 

P^^r lo tanto, los Ayuntamientos 
en dicha fecha no hayan re

mido los duplicados de estos 
^Cimientos *u orden de altera- 

j ^’^^ alguna, formarán los'padro-

nes o certificaciones,.en sucaso, 
exactamente igual a los del año 

¡ actual,
; Y, por último, se encarece el 
i exacto cumplimiento de las ante

riores reglas; advirtiendo a los 
Ayuntamientos cuyos documen
tos no estén examinados y ápro- 

■ bados en tiempo oportuno por 
i causa de su.negligencia, que esta 
j Administración se verá precisada 
i á proponer al ilustrísinio señor

Delegado de Hacienda, las res
ponsabilidades reglamentarias a 
que haya lugar.

Valladolid, 4 de Septiembre de 
1940. —Fl Administrador de Ren
tas Públicas, José Muñoz.

Núm, 3,180

Universidad Literaria de Valla
dolid

]^cultad de Medicina

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de feefia 7 
de Agostó (Bohetín Oficial del Es
tado del 19), la Facultad de Medi
cina de esta Universidad anuncia 
para su provisión, por oposición, 

mica dótadas con 1.000.pesetas, 
que han de proveerse en alumnos 
oficiales de la Facultad de Medi
cina, que tengan, por lo menos, 
aprobados dos años de la ca
rrera.

Los ejercicios tendrán lugar 
con arreglo a lo dispuesto.en la 
Real órden de 28 de Febrero de 
1916; teniendo en cuentq la -Or
den del Ministerio de Educación 
Nacional de 27 de Octubre de 
1928 y los ejercicios consisti
rán en: '

l .° En una preparación anató-
; mica, sacada a la suerte, entre 

un número de ellas cuádruplo al 
; de opositores. El opositor, inco- 
¡ municado, hará la preparación, 
í 'en el número de horas que le se- 
j ñale el Tribunal. Para ello se faci

litarán los medios necesarios, 
concediéndole uno 0 dos ayu
dantes, que precisamente deberán 
ser alurnnos del primer año de 
Medicina. La preparación anató
mica, una vez concluida, se con
servará hasta el segundo acto,, en

un local cerrado con llave, que. 
tendrá el Presidente del Tribunal, 

; El opositor hará en público y 
ante el Tribunal, la explicación y 

1 demostración de la preparación 
anatómica, en el tiempo máximo 
de media hora.

i 2,° En contentar a tres temas, 
, sacados' a la suerte, entre los 
1 cientos cincuenta del cuestio- 
; nario,
! 3.° En hacer una o más de- 
! mostraciones en el cadáver, so- 
j bre álguno de estos temas, u 

otros que estime más conveniente 
i el Tribunal.
i El cuestionario referente a es- 
j tas oposiciones está a disposición
1 del público y de los aspirantes en 
i la Conserjería de la Facultad de 

Medicina;
Los aspirantes a dichas plazas 

presentarán sus solicitudes en la 
Universidad, dirigidas al señor 
Decanó de la Facultad de Medi- 

i ciña, acompañada de la certificá- 
ción académica de estudios y de 
una declaración jurada de los ser
vicios prestados al Glorioso Mo
vimiento Nacional y tiempo de 
duración dé éstos. El plazo de 
presentación de instancias será 
de veinte días a contar de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» delà provincia.

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1940. —El Decano, Mariano Sán
chez y Sánchez.—V.° B.°: El 
Rector, Cayetano de Mergelina.

Núm, 3.196

Milicia de Falange Española Tra
dicionalista y de las J, O. N.-S.

Siendo necesario dar la prueba 
de aptitud para las plazas exis
tentes en estas Jefaturas -Regional 
y Provincial para mécanógrafos- 
eseribientes, se hace público á 
todos los afiliados y encuadrados 
en la Bandera de la capital o pro
vincia, a fin de que puedan tomar 
parte en el concurso que se cele
brará el día 16 del actual; advir
tiendo que los demás detalles y 
pormenores del concurso* están 
expuestos en el Cuartel de Oné
simo Redondo, de esta capital,

Valladolid, 8 de Septiembre de 
1940, — El. Teniente Jefe Provin
cial accidental, Carlos Sanz Pe^ 
drero.
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Núm. 3.192

Bolaños de Campos

Durante los días 11 y 12 del co
rriente mes, tendrá ludrá la co
branza del tercer trimestre del 
repartimiento de utilidades del 
año actual, por» el recaudador 
municipal don Andrés Velicia.

Bolaños de Campos, 5 de Sep
tiembre de 1940. —'Él Alcalde, Au
relio de Paz.
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Núm. 3.194

Olmedo

En el Boletín Oficial del Esta
do correspondiente ;al día 3 del 
actual se inserta anuncio de su
basta para contratación de obras 
de conducción de aguas, alcanta
rillado y urbanización de esta vi
lla, bajo el tipo dé novecientas 
cuarenta y tres mil doscientas 
sesenta y cinco pesetas y veinti
ocho céntimos (943.265,28), una 
vez realizados sobre los precios 
que se consignan en el presupues
to,los auihentos autorizados por 
Decretos de 26 de Octubre de 
1939 y 30 de Julio de 1940.

La apertura de pliegos para la 
subasta tendrá lugar en lai Casa 
Consistorial de esta villa el día 
24 del actual, y hora de las doce.

Olmedo, 5 de Septiembre de 
1940.—El, Alcalde, José María 
Hidalgo.

■ ■ 228

Núm. 3.168 '

Simancas

El día 3 de Octubre, a las once 
de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la subas
ta dé 70 cátceles de leña y 20.000 
cargas al precio de 20 pesetas laS 
primeras, y 0,30 las segundas, 
siendo el tipo de tásacióri de pe
setas 7.400, presentándose las 
proposiciones en pliegos cerra
dos, desde las diez y treinta has
ta los once del día señalado, ante 
la presidencia del acto, acompa
ñadas del resguardo de haber in
gresado eL5 por 100 deltipo de 
tasación,, cuya subasta se cele-
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brará con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y éconÓ' 
micas que se hallan de manifies
to en la Secretaría dé este Ayun
tamiento,

Simancas, 4 de Septiembre de 
1940, — El Alcalde, Manuel Her
nández. 1

, 229

Núm. 3.169

Simancas

El día 25 del actual, a las doce 
horas, tendrá logar en esta Casa 
Consistorial, la subasta del fruto 
de piña del pinar «Pimpollada», 
de los propios de esta villa, bajo 
el tipo de tasación de 2.500 pese
tas, presentándose las proposi
ciones en pliegos cerrados, desde 
las once y treinta a las doce dél 
día señalado, ante la,presidencia 
del acto, acompañadas del res
guardo de haber ingresado el 5 
por 100 del tipo de tasación, ce- 
lebráñdose el acto pon arreglo a 
los preceptos legales y pliegos de 
condiciones facultativas y ecor 
nómicas que se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría, 
de este Ayuntamiento,

Simancas, 4 de Septiembre de 
1940. —El Alcaldé, Manuel Her
nández.

230

Núm. 3.170

Simancas

El día 3 de Octubre próximo, a 
las doce horas, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la apertu
ra de los pliegos presentados pa
ra la subasta de 2Í615 árboles del 
pinar «Pimpóllada», de los pro
pios de esta villa, bajo el tipo de 
tasación de 26.281,21 pesetas, 
presentándose las proposiciones 
en pliegos cerrados en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde 
esta fecha hasta las doce horas del 
día 2 de referido mes de Octubre, 

las que se acompañará el res
guardo de haber ingresado, el 5 
por 100 del tipo de tasación, no 
Mmitiéndose ofertas inferiores al 
niismo;

Simancas, 4 de Septiembre de 
1940.—El Alcalde, Manuel Her
nández, '

Núm, 3,172

, Torreciíla de la Orden

Durante el plazo de quince días 
queda de manifiesto, para oír re
clamaciones, el expediente sobre 
transferencia de crédito dentro 
del vigente presupuesto.

Torrecilla de là Orden, 27 de 
Agosto de 1940, -El Alcalde, Cé
sar García, i ,

. Núm. 3.171

Torrecilla de la Torre

El día 12 del actual mes de Sep
tiembre, desde las nueve de la 
mañana a las tres de la tarde, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial la cobranza del tercer trimes
tre del reparto de utilidades del 
año actual.

Lo que se hace público para ge^ 
neral conocimiento de contribu
yentes, veciños como forasteros.

Torrecilla de la Torre, 3 de Sep
tiembre de 1940.—El Alcaide,,Es
teban Salgado. '

Núm, 3.193 -
Valverde de Campos

Habiéndós,e confeccionado por 
la Junta los repartimientos gene
rales de utilidades de este térmíno 
municipal, correspondientes a los 
ejercicios'de 1938 y 1939, forma
dos con arreglo a los preceptos, 
de tributación establecidos por 
el vigente Estatuto municipal, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
a los efectos del artículo 510 del 
mencionado texto legal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dichos repartimientos.

Toda reclamación habrá de fun- 
darse en hechos concretos, preci
sos.y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentárse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines, v

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Valverde de Campos, 27 de 
Agosto de 1940, —El Alcalde, Fe
lipe Lucas, .

Núm,..3,173

Villalar de los Comuneros

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1941, 
aprobado por este Ayuntamiento, 
estará, de manifiesto al público 
en la Secretaría del mismo, por 
espacio de ocho días hábiles^ 
con arreglo al artículo 5,° del vi
gente reglamento de Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y 
los ocho días siguientes, podrá 
todo habitante del término mu
nicipal formular respecto al mis
mo las reclamaciones u observa
ciones que estime conveniente,

Villalar de los Comuneros, 4 
de Septierhbre de 1940, —El Al
calde, Maurilio Vidal,

Núm, .3,175

Villalar de los Comuneros

Las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento correspondien
tes al ejercicio de 1939, se hallan 
expuestas al público en esta Se
cretaría, por ¿spacio de quince 
días á los efectos prevenidos en 
el artículo 126 del reglamento de 
la Hacienda municipal,

Villalar de los Comuneros, 4 
de Septiembre de 1940. —El Alcal
de, Maurilio Vidal.

_ æ ^^^^^^^^^
(uzgados de primera instancia 

. e instrucción

Núm. 3.167

VALLADÓLID.-JUZGADQ NÚ-' 
. MERO2

Dori Jaime Barrio CúadríUero,. 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto se anun

cia la muerte sin testar de don 
José González García, mayor de 
edad, soltei;o, hijo de Estanislao 
y de Antonia, natural de Torrubia 
de Campós y vecino de esta ciu
dad, en donde falleció el día 1 de 
Octubre de 1939. Que reclaman 
su herencia sus hermanos de do
ble vínculo Asunción, Sebastián231
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y Francisço Gor^álcz García, y 
se llama a los que se crean con 
Igual Q mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado 
a reclamaría en el término de 
treinta días, a contar desde el si- 
guiente al del «Boletín Oficial» 1 
de esta provincia; previniéndoles ’ 
que, de ño verificarlo. les parará j 
el perjuicio a que haya lugar, ; 
pues ,así lo tengo acordado en 
el expediente de declaración de j 
herederos de dicho finado, que se i 
sigue a instancia de doña Asun' ! 
ción González García. 1

Dado en Valladolid, a diecisie
te de Agosto de mil novecientos 
cuarenta.—Jaime Barrio. — El Se
cretario, P, Si, Aniceto Sanz,

232

Núm./^3il66

VALLADÓLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

"requisitoria

Por la presente, se cita a Pía 
Sánchez Fito, de cincuenta y dos 
años, viuda, indigente, sin tlomi- 
cilio, hija de Pascual y de Bárr 
bara, natural de Valladolid, para 
que comparezca en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria en el 
«Boletín Oficial» de la próvincia 
de Valladolid, y demás, a fin de 
recibiría declaración indagatoria 
y constituirse en prisión decreta
da en sumario número 145 de 
1940; apercibiéndola que, caso de 
no comparecer en el término se
ñalado; será declarada rebelde y 
le pararán las sanciones anejas 
a esta situación procesal; debien
do ser conducida y puesta a mi 
disposición en'la prisión provin- 

¡ cial de Valladolid, por el delito 
' de Jiurto de velas en la Iglesia de 
i San Pablo, de esta capital, 
i; Valladolid, tres de Septiembre 
t de mil novecientos cuarentá,

Núm, 3.185

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ- 
MERÔ2

r CEDULA DE CITACIÓN

1 Por la presente Comparecerá 
José Castro ^Castro ‘(a) El Maño, 
sin más circunstancias, ante este 
Juzgado, en el término de diez 
días, para declarar en sumarios 
números ,82 y 86 de 1940, ambos 

sobre hurto; previniéndole que, 
de no comparecér, le pararán las 
sanciones a que hubiere lugar. 

Valladolid, cuatro de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta.

• Núm. 3.189 ;

ARÉVALO
CÉDULA DE CITACIÓN

Cristina Matesanz González, de 
sesénta años, viuda, natural de 
Valladolid, ambulante, y Engra-* 
cia Menéndez Sánchez, de veinte 
años, casada, natural de Vallado- 
lid y ambulante; comparecerán 
en el Juzgado de instrucción de 
Arévalo, dentro del término de 
diez días, para ser oídas en el su
mario incoado con el número 
treinta y ocho de mil novecientos 
cuarenta, por sustracción de ca
ballerías mulares, á Heriberto 
González, de Espinosa de los Ca
balleros; bajo apercibimiento de 
que, si no comparecen, serán der 
claradas procesadas y se acorda
rá llamarías y buscarlas por re
quisitorias,

Arévalo, tres de Septiembre de 
mil novecientos cua.rentat-El Se
cretario, P. H., Luis Marqués, 
Visto bueno: El Juez instructor, 
accidental, (ilegible).

mohficifs
Núm. 3,090

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

ANUNCIO .

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de contribuciones 
de la,primera zona de los pue
blos de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que por débi
tos de contribución territorial 
rústica viene siguiéndose por esta 
Recaudación, para hacér efecti
vos descubiertos correspondien
tes al pueblo de Muciéntes, pre
supuestos de 1929 a 1939, ha sido 
dictada la siguiente:

Providencia:— Habiendo teni
do efecto el embargo de fincas 

que a continuación se expresán,, 
y no pudiendo llevarse a efecto 
las notificaciones de embargo y 
demás que procedan, por ser los 
deudores de domicilio ignorado, 
hágase la notificación por medio 
de anuricios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios de este Ayun
tamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 154 del 
vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, Zósirno Herrera Ol
medo.—Débito, 23,00 pesetas de 
principal.

Una tierra en término de Mu
cientes, al pago de Barco, de las 
Aves, de cabida 26 áreas y 78 
centiáreas; linda Norte, camino 
de La Mudarra; Sur, Adrián Es
cudero y Valentín Barrigón; Este, 
Ignacio Escudero, y Oeste, Lean
dro Escudero.

Deudor, Braulio VelaSco Re-, 
bollo. — Débito, 10,65 pesetas de 
principal.

Una tierra en término de Mu
cientes, al pago de El Horno, de 
cabida 26 áreas y 78 centiáreas; 
linda Norte, Abdón Zalama; Sur, 
Mariano Pinacho; Este, Braulio 
Velasco y Tomás Herrero, y Oes
te, Abdón Zalama y Tomás He
rrero.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de los deudores o personas 
que les representen, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Ayun
tamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 154 del 
vigente Estatuto de recaudación, 
requiriçndo a los deudores para 
que, en el término de tercer día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas; apercibiéndo
les que, en otro caso, sérátfsupli- 
dos a su costa; igualmente se les 
requiere para que, en el término 
de ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo que se les si
gue, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho pla
zo' sin hacerlo sé proseguirá el 
procedimiento en rebeldía^ 

Mucientes, 24 de junio de 1940. 
Arturo Salinas.

VALLADOLID

ImpTenta de la Díontaclón omylncis^
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